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Asunto:

 
RECIENTE NORMATIVA 
 

Contenido:

 

Estimad@ asociad@:  

Seguidamente analizamos la referida normativa, y la publicada en el último mes siendo la más 
destacada la referida a continuación:  

 Real Decreto-ley 25/2021, de 8 de noviembre, de medidas en materia de Seguridad 
Social y otras medidas fiscales de apoyo social. BOE núm. 268, de 09/11/2021 
https://www.boe.es/buscarpdf/2021/BOE-A-2021-18275-consolidado.pdf 
 

 Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
BOE» núm. 268, de 09/11/2021. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-18276-consolidado.pdf 
 

 Real Decreto-ley 27/2021, de 23 de noviembre, por el que se prorrogan determinadas 
medidas económicas para apoyar la recuperación. BOE» núm. 281, de 24/11/2021. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-19305-consolidado.pdf 
 

Otra normativa: 

 Extracto de la Orden DSA/1199/2021, de 4 de noviembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convocan subvenciones para la realización de proyectos de 
innovación en materia de prevención de la institucionalización, desinstitucionalización y 
desarrollo de servicios de apoyo comunitarios en el ámbito de los cuidados de larga 
duración, vinculados con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. BOE» 
núm. 271, de 12 de noviembre de 2021. 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/12/pdfs/BOE-B-2021-45660.pdf 
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/inclusion/plan-recuperacion-
ue.htm 
 

 Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la 
ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros públicos 
de referencia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
BOE» núm. 275, de 17 de noviembre de 2021. 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18815.pdf 
 

 Real Decreto 988/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa 
de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para 
la ejecución de diversas acciones de refuerzo de la conectividad en polígonos 
industriales y centros logísticos, en el marco del Plan de Recuperación, 
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Transformación y Resiliencia. BOE» núm. 275, de 17 de noviembre de 2021.Vigencia 
del programa hasta 31 de diciembre 2023 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18816.pdf 

 
 Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa 

a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la 
ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos 
vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
BOE» núm. 275, de 17 de noviembre de 2021.De acuerdo con el PRTR, el plazo 
máximo para la ejecución del programa de bonos digitales es el 31 de diciembre de 
2023. 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18817.pdf 
 

 Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa 
de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. BOE» núm. 275, de 17 de noviembre de 2021 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18818.pdf 
 

 Real Decreto 1040/2021, de 23 de noviembre, por el que se regula la concesión directa 
de una subvención a centros y fundaciones públicos de investigación y universidades 
públicas españolas para la realización de proyectos innovadores en el despliegue de las 
tecnologías 5G avanzado y 6G, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 2021 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/24/pdfs/BOE-A-2021-19306.pdf 

 
Artículos de interés: 
 
Creación de entidades locales menores: ¿derecho subjetivo o discrecionalidad 
autoorganizativa? Por Santiago González-Varas Ibáñez - 8 de noviembre de 2021. 
https://www.administracionpublica.com/creacion-de-entidades-locales-menores-derecho-
subjetivo-o-discrecionalidad-autoorganizativa/ 
 
Fernando Acedo-Rico, registrador de la Propiedad: "La futura ley de la vivienda va a traer 
muchos problemas competenciales"- 8 de noviembre de 2021. 
https://www.eleconomista.es/legislacion/noticias/11468037/11/21/Fernando-AcedoRico-
registrador-de-la-Propiedad-La-futura-ley-de-la-vivienda-va-a-traer-muchos-problemas-
competenciales.html 
 
El estado de necesidad y la Administración. Por Santiago González-Varas Ibáñez - 22 de 
noviembre de 2021. 
https://www.administracionpublica.com/el-estado-de-necesidad-y-la-administracion/ 
 
El derecho fundamental a contagiar no existe. Por Julio Tejedor Bielsa - 24 de noviembre de 
2021. 
https://www.administracionpublica.com/el-derecho-fundamental-a-contagiar-no-existe/ 
 

A finales de octubre se han presentado al Consejo de Ministros los siguientes 
Anteproyectos que referenciamos a continuación y, que serán objeto de un próximo 
estudio específico con el objeto de continuar con la presentación por parte de AVS de las 
correspondientes enmiendas a los mismos.  

 Anteproyecto de Ley por el Derecho a la Vivienda, para su toma en consideración 
en primera lectura. 

Tras esta primera lectura, Mitma iniciará propiamente la tramitación del Anteproyecto de 
Ley que constará de audiencia e información pública, informes preceptivos, y demás 
trámites previos a la conformación de un texto final que se elevará de nuevo a Consejo 
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de Ministros para su aprobación y remisión posterior a las Cortes Generales.  
https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/audienciainfopublica/recursos/01_apl_viviend
a_nt_26_octubre.pdf 
 

 Anteproyecto de Ley de Calidad de la Arquitectura, para su toma en consideración 
en primera lectura.  
El 27 de octubre se publicó el trámite de audiencia e información pública en el portal 
web de Mitma, al objeto de recabar la opinión de los ciudadanos, podrán realizar sus 
observaciones hasta el18 de noviembre de 2021. 
https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/audienciainfopublica/recursos/anteproyecto_d
e_ley_de_calidad_de_la_arquitectura_audiencia_publica.pdf 
 

 Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
Abierto el plazo de la audiencia e información pública europea de la modificación del 
Código Técnico de la Edificación que se encuentra en tramitación, hasta el 17 de enero 
de 2022. 
https://ec.europa.eu/growth/tools-
databases/tris/es/search/?trisaction=search.detail&year=2021&num=662 
 
 

1. REAL DECRETO LEY 25/2021 DE 8 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y OTRAS MEDIDAS FISCALES DE APOYO 
SOCIAL 

 

Publicado en el BOE número 268, de 9 de noviembre, contiene medidas en materia de 
seguridad social y otras medidas fiscales de apoyo social. 

A través de este Real Decreto-ley se concede un crédito extraordinario de 5.012 millones de 
euros a la Seguridad Social. Su objetivo es equilibrar el impacto en las cuentas de la Seguridad 
Social derivado del COVID-19. Desarrolla: 

 Una Concesión de un crédito extraordinario destinado al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones. 
Financiación de las ampliaciones de crédito en el presupuesto de las entidades del 
sistema de la Seguridad Social y del Servicio Público de Empleo Estatal 

 No tributación en el IRPF y en el IS de las ayudas públicas por destrucción de 
elementos patrimoniales como consecuencia de la erupción del volcán de Cumbre Vieja 
en la isla de la Palma. 

 Disposición final primera. Modificación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

Desde marzo de 2020, se han desarrollado diversas medidas de protección de rentas que han 
tenido impacto sobre los ingresos y los gastos del sistema, mientras que se continuaban 
atendiendo las prestaciones habituales, como las pensiones o las prestaciones por nacimiento y 
cuidado de menor. 

Entre las medidas de protección de rentas, de empleo y de empresas por la pandemia, destacan 
las prestaciones extraordinarias para autónomos y las consiguientes exoneraciones de las 
cuotas -fruto del consenso con las asociaciones de este colectivo-, así como las exenciones en 
las cotizaciones sociales de los ERTE vinculados a la pandemia y la Incapacidad Temporal 
Covid. Tanto las ayudas para autónomos como los ERTE, vigentes desde marzo de 2020, se 
han extendido hasta finales de febrero de 2022. 

La Seguridad Social se financia con cargo a los recursos del sistema, principalmente mediante 
cotizaciones de trabajadores y empresas, y con transferencias por parte de la Administración 
Central. 

En el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2022 se incluye una 
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transferencia de 18.396 millones de euros para dar cumplimiento a la recomendación primera 
del Pacto de Toledo. Con ello se pretende que las políticas no contributivas que realiza el 
sistema de la Seguridad Social las financie la Administración Central y para dar certidumbre al 
sistema público de pensiones. 

 

2. REAL DECRETO LEY 26/2021, DE 4 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE ADAPTA 
EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS 
LOCALES, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE 
MARZO , A LA RECIENTE JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
RESPECTO DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 
Publicado en el BOE número 268, de 9 de noviembre, y a través del cual se adapta el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a la reciente jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
La STC 59/2017, de 11 de mayo de 2017, relativa al Impuesto sobre el I VTNU, declaró 
inconstitucionales y nulos los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4, del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, pero únicamente en la medida en que someten a tributación situaciones de inexistencia 
de incrementos de valor.  

Posteriormente, el Alto Tribunal, en su Sentencia 126/2019, de  31 de octubre de 2019, 
declaró también inconstitucional el artículo 107.4 del citado texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, respecto de los casos en los que la cuota a satisfacer sea superior al 
incremento patrimonial realmente obtenido por el contribuyente.  

Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a 
declarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 
107.4 del mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la 
base imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo 
local y, por tanto, su exigibilidad. El Tribunal Constitucional ha señalado en el fundamento 
jurídico 5 de esta sentencia que «el mantenimiento del actual sistema objetivo y obligatorio 
de determinación de la base imponible, por ser ajeno a la realidad del mercado 
inmobiliario y de la crisis económica, y, por tanto, al margen de la capacidad económica 
gravada por el impuesto y demostrada por el contribuyente, vulnera el principio de 
capacidad económica como criterio de imposición (artículo 31.1 CE)». 

Enlace de acceso a la Sentencia: 
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2021_102/2020-
4433STC.pdf 

Con el fin de dar cumplimiento al mandato del Tribunal Constitucional en las sentencias arriba 
referenciadas, el Real Decreto-ley adecúa la base imponible del impuesto a la capacidad 
económica efectiva del contribuyente. Para ello,  

 se mejora la técnica de determinación de la base imponible en el sistema objetivo, 
para que refleje en todo momento la realidad del mercado inmobiliario, y, además,  

 se convierte en optativo este sistema, permitiendo que la base imponible del 
impuesto sea la diferencia entre el valor de transmisión y el de adquisición de un terreno 
cuando así lo solicite el obligado tributario. 

De esta forma se cumple la sentencia del pasado 26 de octubre que admitió como válido el 
método objetivo de cálculo de la base imponible siempre y cuando no fuera obligatorio y 
reflejara la realidad del mercado inmobiliario. 

La naturaleza del impuesto, que no discutió el Tribunal Constitucional, se mantiene. Es decir, el 
tributo grava el incremento del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento 
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del devengo y experimentado a lo largo de un período de 20 años. 

El Real Decreto-ley establece que la base imponible del impuesto será el resultado de 
multiplicar el valor catastral del suelo en el momento del devengo por los coeficientes 
que aprueben los Ayuntamientos, que en ningún caso podrán exceder de los que se indican a 
continuación en función del número de años transcurridos desde la adquisición del inmueble: 

Periodo de generación Coeficiente 

Inferior a 1 año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 

4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,1 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,1 

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0,2 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 

 

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango 
legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos 
generales del Estado. Si, como consecuencia de la actualización alguno de los coeficientes 
aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al  correspondiente nuevo 
máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal 
que corrija dicho exceso 

Se reconoce la posibilidad de que los Ayuntamientos, a los solos efectos de este impuesto, 
corrijan hasta un 15% a la baja los valores catastrales del suelo en función de su grado de 
actualización. Con ello se pretende garantizar  que el tributo se adapte a la realidad inmobiliaria 
de cada municipio. 

El sistema objetivo de determinación de la BI  se convierte en un sistema optativo 

Con los cambios que introduce este real decreto-ley, el sistema objetivo de determinación de la 
base imponible del impuesto se convierte en un sistema optativo, que solo resultará de 
aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso del derecho expuesto 
anteriormente. Así, se da cumplimiento al mandato del Tribunal Constitucional de que el método 
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objetivo de determinación de la base imponible no sea el único método admitido legalmente, 
permitiendo las estimaciones directas del incremento de valor en aquellos casos en que así lo 
solicite el obligado tributario. Se busca adecuar la base imponible del impuesto a la capacidad 
económica efectiva del contribuyente, permitiendo su contribución al sostenimiento de los gastos 
públicos de acuerdo con aquella. Como consecuencia de lo anterior, también van a ser 
gravadas las plusvalías generadas en menos de un año, es decir, aquellas que se producen 
cuando entre la fecha de adquisición y la de transmisión ha transcurrido menos de un año, que 
precisamente son las que pueden tener un carácter más especulativo, corrigiéndose así una 
deficiencia del sistema de determinación de la base imponible regulado en la normativa anterior 

Este método para calcular la base imponible es optativo ya que el contribuyente tiene la 
posibilidad de tributar en función de la plusvalía real obtenida en el momento de la transmisión 
de un inmueble y que se determina por la diferencia entre el valor de transmisión del suelo y el 
de adquisición. Si el contribuyente demuestra que la plusvalía real es inferior a la resultante del 
método de estimación objetiva, podrá aplicar la real. 

En las transmisiones de un inmueble en los que haya suelo y construcción, la plusvalía real del 
terreno equivaldrá a la diferencia entre el precio de venta y el de adquisición tras aplicarle la 
proporción que representa el valor catastral del suelo sobre el valor catastral total. (Se adjunta 
una presentación con ejemplos). 

Estos cálculos podrán ser objeto de comprobación por parte de los Ayuntamientos, de acuerdo 
con una novedad que introduce la norma. 

Así, se da respuesta al mandato del TC de 2021 que establece que el método objetivo de 
determinación de la base imponible no puede ser el único método admitido legalmente. 

No somete a tributación situaciones de inexistencia de incremento de valor de los 
terrenos 

El Real Decreto-ley también da cumplimiento al mandato del Tribunal Constitucional en su 
sentencia 59/2017 de no someter a tributación aquellas situaciones de inexistencia de 
incremento de valor de los terrenos. Para ello, se introduce un nuevo supuesto de no sujeción al 
impuesto para las operaciones en que se constate, a instancia del contribuyente, que no se ha 
obtenido un incremento de valor. 

El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, 
así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición. Para constatar la 
inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición se tomará el 
que sea mayor de entre el que conste en el título que documente la operación o el comprobado, 
en su caso, por la Administración Tributaria, de acuerdo con la nueva facultad que se otorga a 
los Ayuntamientos. 

Se gravan las plusvalías generadas en menos de un año 

Serán gravadas las plusvalías generadas en menos de un año, es decir, las que se producen 
cuando entre la fecha de adquisición y de transmisión ha transcurrido menos de un año y que, 
por tanto, pueden tener un carácter más especulativo. Esta opción ya se está aplicando en 
algunas ciudades. 

En la Disposición Transitoria única  se dispone que los Ayuntamientos que tengan establecido el 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana tendrán un plazo 
de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley para adecuar sus normativas al 
nuevo marco legal. 

Con esta reforma, se restablece la exigibilidad del impuesto, que había quedado en suspenso 
con la sentencia del Tribunal Constitucional del pasado 26 de octubre, dado que había dejado 
un vacío normativo para la determinación de la base imponible, lo que impedía la liquidación, 
comprobación, recaudación y revisión de este tributo.  

Asimismo, la norma acota el vacío legal que podría haber provocado distorsiones en el mercado 
inmobiliario, al poder haberse convertido esta circunstancia en un incentivo para acelerar 
operaciones inmobiliarias que esquivaran la tributación. 
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3. REAL DECRETO LEY 27/2021, DE 23 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
PRORROGAN DETERMINADAS MEDIDAS ECONÓMICAS PARA APOYAR LA 
RECUPERACIÓN 

 

Publicado en el BOE número 281 de 23 de noviembre, el  Real Decreto-ley 27/2021, de 23 de 
noviembre, por el que se prorrogan determinadas medidas económicas para apoyar la 
recuperación entre las que se incluyen medidas de apoyo a autónomos y empresas, libertad 
para introducir puntos de recarga para vehículos eléctricos en las gasolineras e incentivar obras 
de protección y recuperación del Mar Menor. 

3.1.- Ampliación de las líneas de Avales 

Los autónomos y empresas podrán acceder a financiación garantizada a través de las Líneas de 
Avales hasta el 30 de junio de 2022 para cubrir sus necesidades de liquidez o financiar sus 
proyectos de inversión. 

 Modificación del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para 
apoyar la reactivación económica y el empleo. El Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital podrá conceder avales por un importe máximo de 40.000 
millones de euros, hasta el 30 de junio de 2022.  

 Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. El 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales por 
un importe máximo de 100.000 millones de euros, hasta el 30 de junio de 2022.  

Modificación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

Adicionalmente, se amplía hasta el 30 de junio de 2022 el plazo de reintegro por parte de las 
Comunidades Autónomas de los fondos no ejecutados de la Línea COVID de ayudas directas a 
autónomos y empresas. De esta forma, las Comunidades dispondrán de un plazo adicional para 
resolver los recursos de las convocatorias ya cerradas. 

Extensión de la suspensión del régimen de liberalización de inversiones extranjeras a 
través de la Modificación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 
urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia 
tributaria. 

El Real Decreto-ley amplía hasta el 31 de diciembre de 2022 la extensión de la suspensión del 
régimen de liberalización de las inversiones extranjeras, en determinados sectores, procedentes 
de países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio en sociedades 
cotizadas en España o en sociedades no cotizadas, si la inversión es superior a 500 millones de 
euros. 

La ampliación de la vigencia de esta medida tiene como objetivo proteger la seguridad, salud y 
orden público, así como garantizar la seguridad jurídica de los operadores económicos. 

3.2.- Medidas en el ámbito concursal 

Se modifica la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia. Se amplia al ejercicio 
2021 la medida excepcional establecida en la Ley 3/2020 de exclusión de los resultados a los 
efectos de la causa legal de disolución por pérdidas. Extiende hasta el 30 de junio de 2022, la 
exención del deber del deudor que se encuentre en estado de insolvencia de solicitar la 
declaración de concurso y la no admisión a trámite de las solicitudes de concurso necesario que 
presenten los acreedores, con el fin de que las empresas viables en condiciones normales de 
mercado cuenten con instrumentos legales que les permitan mantener su actividad y el empleo 
y dispongan de un margen adicional para restablecer su equilibrio patrimonial en tanto se tramita 
la modernización del régimen concursal español. 

Hasta el 30 de junio de 2022, inclusive, los jueces no admitirán a trámite las solicitudes de 
concurso necesario que se hayan presentado desde el 14 de marzo de 2020. Si hasta el 30 de 
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junio de 2022, inclusive, el deudor hubiera presentado solicitud de concurso voluntario, ésta se 
admitirá a trámite con preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la solicitud de concurso 
necesario. 

A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución no se tomarán en 
consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021. Si en el resultado del ejercicio 2022 se 
apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del 
capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá solicitarse por cualquier socio 
en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 de la 
citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se 
aumente o reduzca el capital en la medida suficiente.  

3.3.- Puntos de recarga para vehículos eléctricos en gasolineras 

Se adopta una nueva medida para impulsar la movilidad eléctrica, modificando la Ley 34/1998, 
del sector de hidrocarburos para introducir más competencia al otorgar total libertad al titular de 
las estaciones de servicio abanderadas o franquiciadas a la hora de instalar un punto de recarga 
para vehículos eléctricos, impidiendo que se vincule al contrato de suministro en exclusiva que 
mantienen con los operadores y cuyo contenido y límites se regulan en la citada ley. 

Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. El artículo 43 bis 
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, se modifica de la siguiente 
manera: Uno. Se añade una letra c) al punto 1 con el siguiente tenor literal: «c) No podrán 
contener cláusulas de exclusividad en lo relativo a la prestación de servicios de recarga eléctrica 
a vehículos.» Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 43 bis que pasa a tener la siguiente 
redacción: «4. Lo dispuesto en el presente artículo, a excepción de lo establecido en la letra c) 
del apartado 1, no será de aplicación cuando los bienes o servicios contractuales sean vendidos 
por el comprador desde locales y terrenos que sean plena propiedad del proveedor.»  

3.4.- Igualmente se introduce la Declaración de Interés General La protección y 
Recuperación del Mar menor 

El Consejo de Ministros ha declarado de interés general del Estado determinadas obras de 
protección y recuperación ambiental del Mar Menor. Esta declaración de urgencia se justifica en 
la situación crítica que padece la laguna y permitirá iniciar de forma inmediata el desarrollo y 
ejecución de los proyectos urgentes y prioritarios para frenar y revertir el grave deterioro 
ecológico del entorno. 

Modificación del Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas urgentes para 
una transición justa de la minería del carbón y el desarrollo sostenible de las comarcas 
mineras.  

La restauración de emplazamientos mineros peligrosos abandonados y de zonas afectadas por 
la minería en la zona de influencia del Mar Menor tiene como objetivo evitar la contaminación de 
los suelos y el acuífero y evitar escorrentías superficiales de residuos mineros peligrosos que 
entren en el Mar Menor y deterioren su estado. 

Con el fin de paliar la entrada de nutrientes por la rambla del Albujón, se va a renovar la 
impulsión, para alcanzar una explotación próxima a su capacidad hidráulica. Asimismo, el 
objetivo de las obras de mejora hidrológica y laminación de crecidas en la cuenca vertiente del 
Mar Menor es contribuir a minimizar el riesgo de inundaciones en los municipios ribereños, 
laminando además la entrada masiva de nitratos en la laguna para no alterar la proporción de 
agua dulce y salada. 

El Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas urgentes para una transición justa 
de la minería del carbón y el desarrollo sostenible de las comarcas mineras, se modifica de la 
siguiente manera: Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1 que pasa a tener la siguiente 
redacción: «2. La extinción de la relación laboral que dará lugar a estas ayudas podrá 
producirse con anterioridad al 31 de diciembre de 2018, o dentro del periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2025, para aquellos trabajadores que realicen 
labores de cierre y rehabilitación del espacio afectado por el cierre de la mina.» Dos. Se 
modifica el apartado 2 del artículo 2 en los términos siguientes: «2. Los trabajadores que 
puedan causar derecho a estas ayudas y contribuyan en las labores de restauración, seguridad 
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y clausura de la explotación minera podrán ver extinguida su relación laboral con posterioridad 
al cierre efectivo de la unidad de producción el 31 de diciembre de 2018, dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2025.»  

Igualmente se introducen las siguientes modificaciones: 

Modificación del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes 
para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados 
minoristas de gas y electricidad. Se modifica del apartado 6 de la disposición adicional 
séptima del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el 
impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y 
electricidad, que pasa a tener la siguiente redacción: «6. No se podrá poner fin al procedimiento 
de recuperación de las cantidades adeudadas hasta que las comercializadoras de último 
recurso hayan recuperado la totalidad de las mismas, incluyendo, en su caso, los intereses 
correspondientes. La facturación de la tarifa de último recurso responderá de estos pagos, y en 
su defecto, estos tendrán la consideración de desajuste entre ingresos y costes del sistema 
gasista, conforme a lo dispuesto en al artículo 61 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.»  

Modificación del Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la puesta en 
marcha del suministro de último recurso en el sector del gas natural. Se modifica el 
apartado 3, del artículo 2 del Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la 
puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector del gas natural, que pasa a tener 
la siguiente redacción: «3. Adicionalmente, el comercializador de último recurso perteneciente al 
grupo empresarial propietario de la red en una zona de distribución, o en el caso de que no 
exista, el comercializador de último recurso con mayor cuota de mercado en la comunidad 
autónoma, deberá atender el suministro de aquellos consumidores que, sin tener derecho a 
acogerse a la tarifa de último recurso, transitoriamente carezcan de un contrato de suministro en 
vigor con un comercializador y continúen consumiendo gas. Esta obligación se extiende 
únicamente durante el plazo de un mes desde la finalización del contrato del cliente. 
Transcurrido dicho plazo sin que el consumidor disponga de un contrato en vigor de suministro 
con un comercializador, se procederá según lo previsto en el artículo 55 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural. 
En el caso de que el consumidor se trate de un servicio esencial, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 60 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, la obligación de suministro del 
comercializador de último recurso, se extenderá hasta un máximo de seis meses o 
preferentemente, hasta que el consumidor disponga de un contrato de suministro en vigor con 
una comercializadora.»  

Disposición final primera. Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones reglamentarias. Las 
modificaciones que con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, puedan 
realizarse respecto al Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero, podrán efectuarse por normas 
con rango de real decreto.   

 
Ana Silvestre Navarro 
Juan Manuel Pérez Mira 
Enrique Bueso Guirao 
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